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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 659.-  
 
 
UNICO.- Se modifica el Artículo 38 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 38.- La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a seis 

meses, a menos que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. El 
personal médico, psicológico y jurídico evaluará periódicamente, para tales efectos, su 
condición. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
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ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA         FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 


